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La Sección Primera del 
Consejo Consultivo de Castilla y 
León, reunida en Zamora el día 3 de 
septiembre de 2009, ha examinado 
el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como conse-
cuencia de la reclamación presen-
tada a instancia de Dña. xxxxx, y a 
la vista del mismo y tal como 
corresponde a sus competencias, 
emite, por unanimidad, el siguiente 

 
 
 

DICTAMEN 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

El día 14 de julio de 2009 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la 
solicitud de dictamen preceptivo sobre el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por D. 
yyyyy, en nombre y representación de Dña. xxxxx, debido a los daños sufridos 
en un accidente por la irrupción de un animal en la calzada. 

 
Examinada la solicitud y admitida a trámite con fecha 20 de julio de 

2009, se procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del 
Consejo con el número de referencia 781/2009, iniciándose el cómputo del 
plazo para la emisión del dictamen, previa ampliación de éste, tal como dispone 
el artículo 53 del Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de Castilla y 
León, aprobado por el Decreto 102/2003, de 11 de septiembre. Turnado por el 
Sr. Presidente del Consejo, correspondió su ponencia al Consejero Sr. Pérez 
Solano. 

 
Primero.- El 5 de agosto de 2008 D. yyyyy, en nombre y representación 

de Dña. xxxxx, presenta una reclamación de responsabilidad patrimonial por los 
daños ocasionados en el vehículo de ésta (matrícula xxxx), a consecuencia de 
un accidente acaecido el 30 de enero de 2008, en el punto kilométrico 2,800 de 
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la carretera xxx, al irrumpir en la calzada de forma súbita un jabalí y colisionar 
con él.  
 

Considera que existe responsabilidad de la Administración Autonómica, 
como competente en materia de caza, por no haber adoptado medida alguna 
para evitar la proliferación de especies que generan un evidente riesgo para la 
circulación; y también como titular de la carretera en que ocurrió el accidente, 
por no haber adoptado las oportunas medidas de conservación de las márgenes 
y franjas de dominio público colindantes con la calzada que evitaran la irrupción 
de animales en la vía, y por no existir en el lugar del siniestro señalización de 
peligro de paso de animales en libertad.  

 
Reclama, por ello, una indemnización de 1.139,36 euros por los gastos 

de reparación del vehículo. 
 

Adjunta a su escrito copia del apoderamiento otorgado al compareciente 
para actuar en representación del perjudicado, del permiso de circulación del 
vehículo, del informe estadístico del accidente realizado por la Guardia Civil y 
del informe de valoración de daños. Aporta asimismo un escrito del Jefe del 
Servicio Territorial de Medio Ambiente de 8 de mayo de 2008, en el que 
informa de que los terrenos limítrofes al lugar del accidente están clasificados, 
desde el punto de vista cinegético, como terrenos vedados. 

 
Segundo.- Mediante escrito de 20 de agosto de 2008, el instructor 

solicita de la Jefatura Provincial de Tráfico un certificado relativo a si el vehículo 
accidentado figuraba en los registros de ese órgano y, en caso afirmativo, si se 
encontraba al corriente de las correspondientes inspecciones técnicas. 

 
El 8 de septiembre de 2008 se recibe la documentación solicitada. 
 
Tercero.- El 22 de agosto de 2008 el encargado de explotación emite un 

informe, al que adjunta un reportaje fotográfico, en el que manifiesta: 
 
 “Que la carretera xxx pertenece a la Red Regional 

Complementaria (Itinerario preferente) de carreteras autonómicas de Castilla y 
León. 

 »Que en el tramo que nos ocupa, es bueno el estado de 
conservación de la carretera y era bueno el día que se produjo el accidente, 
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según los datos de este Servicio, y al no hacer constar, en la inspección ocular 
del lugar del accidente realizada por la Guardia Civil de Tráfico de xxxx1, 
ninguna objeción al respecto en el atestado. 

 
 »Que la señalización existente el día de la fecha que se produjo el 

accidente, sobre irrupción en la calzada de especies cinegéticas o fauna 
silvestre, era y es la siguiente: 

 
  »a) En el p.k 5+340 (sentido xxxx1), existe una señal de 

código de advertencia de peligro P-24 (paso de animales en libertad), instalada 
el [17 de abril de 2007]. (Al ir el vehículo accidentado en sentido xxxx1, la señal 
la había sobrepasado en 2.540 m. aproximadamente). 

 
 »Entiendo que no es obligación del Servicio Territorial de Fomento 

la instalación de vallas o pasos cinegéticos. (…)” 
 
Cuarto.- En la misma fecha, el encargado de obra emite un informe en 

el que reitera lo expuesto por el encargado de explotación en cuanto a la 
señalización existente. 

 
Quinto.- Previo requerimiento de la Administración, el compareciente 

declara no haber recibido indemnización alguna por el siniestro. 
 
Sexto.- El Jefe de la Sección de Conservación y Explotación emite, el 7 

de octubre de 2008, un informe en el que ratifica lo manifestado por el 
encargado de obra en relación con la señalización de peligro existente en la 
calzada, y señala que la vía se encuentra en perfecto estado de conservación 
para su uso a la velocidad específica para la vía (90 km/h). 
 

Séptimo.- El 17 de octubre de 2008, a solicitud del instructor, la 
Guardia Civil corrobora lo expuesto por los servicios administrativos en cuanto a 
la señalización existente.  

 
 Octavo.- Concedido el trámite de audiencia, no consta que se haya 
presentado escrito de alegaciones o documentación alguna. 

 
 Noveno.- Con fecha 28 de mayo de 2009 se formula propuesta de 
resolución desestimatoria de la reclamación. 
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 Décimo.- El 10 de junio de 2009 la Asesoría Jurídica de la Delegación 
Territorial informa favorablemente la propuesta de resolución indicada. 
 

En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 
Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen. 

 
 

II 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
 1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 
expediente, con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.1.h),1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Primera emitir el 
dictamen según lo establecido en el punto 4º, regla A), apartado h), del 
Acuerdo de 30 de octubre de 2003, del Pleno del Consejo, por el que se 
determina el número, orden, composición y competencias de las Secciones. 
 

2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los 
artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado 
por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo.  

 
No obstante, cabe poner de manifiesto el excesivo tiempo transcurrido 

desde que se presentó la reclamación (5 de agosto de 2008) hasta que se 
formula la propuesta de resolución (28 de mayo de 2009). Esta circunstancia 
necesariamente ha de considerarse como una vulneración por parte de la 
Administración del artículo 12.b) del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 
que consagra el derecho de los ciudadanos a la resolución de los asuntos que 
les conciernan en un plazo razonable; e igualmente como una infracción de los 
principios y criterios que han de regir su actuación recogidos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, como los de eficacia, celeridad, eficiencia y servicio a los 
ciudadanos, entre otros. 
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 3ª.- Concurren en la reclamante los requisitos de capacidad y 
legitimación exigidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La competencia 
para resolver la presente reclamación corresponde al Delegado Territorial de 
Junta de Castilla y León en la provincia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
4.12 del Decreto 93/1998, de 14 de mayo, por el que se desconcentran 
atribuciones de la Consejería de Fomento en los Delegados Territoriales de la 
Junta de Castilla y León, al ser la cuantía reclamada inferior a 3.005,60 euros. 

 
La reclamación se ha interpuesto en tiempo hábil, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya que 
se formuló el 5 de agosto de 2008, es decir, dentro del plazo de un año desde 
que se produjo el accidente, que tuvo lugar el 30 de enero de 2008. 
 

4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “Los particulares, 
en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”. 

 
La referencia constitucional a la ley debe entenderse hecha a los 

artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a la que 
además se remite el artículo 82.1 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 
Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la reiterada doctrina 

del Consejo de Estado así como la de este Consejo Consultivo, la 
responsabilidad patrimonial de la Administración Pública exige la concurrencia 
de los siguientes requisitos: 
 

 a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
 

 b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la 
persona que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la 
ley. 
 

 c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es 
decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a 
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la que pertenece o la titularidad pública del servicio o actividad en cuyo ámbito 
se produce el daño. 
 

 d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y 
el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o 
actividad administrativa en relación directa e inmediata. 
 

 e) Ausencia de fuerza mayor. 
 

 f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se 
produjo el hecho causante. 
 

5ª.- En cuanto al fondo de la asunto, ha quedado acreditado que los 
daños que fundamentan la reclamación se produjeron en un accidente ocurrido 
al colisionar el vehículo con un jabalí que irrumpió en la calzada, en el punto 
kilométrico 2,800 de la carretera xxx.  

 
El jabalí tiene la consideración de especie cinegética de caza mayor, tal y 

como se deduce del anexo del Decreto 172/1998, de 3 de septiembre, por el 
que se declaran las especies cinegéticas de Castilla y León. Además, se 
considera pieza de caza, según el artículo 9 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de 
Caza de Castilla y León, y las órdenes anuales de caza de la Consejería de 
Medio Ambiente. 
 

De acuerdo con el artículo 12.1 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, “La 
responsabilidad por los daños producidos por las piezas de caza en los terrenos 
cinegéticos, en los refugios de fauna y en las zonas de seguridad se 
determinará conforme a lo establecido en la legislación estatal que resulte de 
aplicación”. 
 

La legislación estatal aplicable es la disposición adicional novena  de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, texto 
articulado aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 
Dicha disposición adicional establece lo siguiente: 
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“En accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies 
cinegéticas será responsable el conductor del vehículo cuando se le pueda 
imputar incumplimiento de las normas de circulación. 
 

»Los daños personales y patrimoniales en estos siniestros, sólo 
serán exigibles a los titulares de aprovechamientos cinegéticos o, en su defecto, 
a los propietarios de los terrenos, cuando el accidente sea consecuencia directa 
de la acción de cazar o de una falta de diligencia en la conservación del terreno 
acotado. 
 

»También podrá ser responsable el titular de la vía pública en la 
que se produce el accidente como consecuencia de su responsabilidad en el 
estado de conservación de la misma y en su señalización”. 

 
No consta en el informe de la Guardia Civil, ni ha sido probado por la 

Administración, que se haya producido infracción de las normas de circulación 
por parte del conductor. Descartada la responsabilidad de éste, debe analizarse 
si existe responsabilidad de la Administración Autonómica como competente en 
materia de fauna y “responsable del fomento y control de las especies en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma y, en especial, en terrenos vedados en los 
que prohíbe la su caza”.  

 
En relación con esta cuestión, el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 

y León (Sala de lo Contencioso Administrativo de Valladolid) ha señalado en su 
Sentencia 1.310/2009, de 22 de mayo de 2009, lo siguiente (fundamento de 
derecho sexto): 
 
  “II) El segundo título de imputación se refiere a los titulares de 
aprovechamientos cinegéticos o, en su defecto, a los propietarios de terrenos, 
‘cuando el accidente sea consecuencia directa de la acción de cazar’. 
 
  »(…) 
 
  »(…) la mención a los propietarios de los terrenos -sin más 
diferenciación entre terrenos cinegéticos, únicos en los que puede ejercitarse la 
caza, y no cinegéticos- como posibles responsables ‘en defecto’ de los titulares 
de aprovechamientos cuando el accidente sea consecuencia directa de la acción 
de cazar, acción que por definición sólo corresponde al titular cinegético, 
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únicamente adquiere sentido en Castilla y León si se tiene en cuenta que los 
propietarios de los terrenos no cinegéticos -refugios de fauna, zonas de 
seguridad y vedados- sobre los que, al estar prohibida la caza (artículo 26.2 de 
la Ley Autonómica) no existe por tanto titularidad ni aprovechamiento 
cinegético alguno, pueden sin embargo solicitar y obtener autorización para 
efectuar en los mismos controles de especies cinegéticas (artículos 26.3 y 4), 
en cuyo transcurso podría producirse un accidente de la naturaleza que ahora 
analizamos. Así, el artículo 26.3 establece que ‘La Consejería, por sí o mediante 
autorización a las personas indicadas en el punto 4 de este artículo, podrá 
efectuar controles de especies cinegéticas en dichos terrenos -se refiere a los 
terrenos no cinegéticos entre los que se encuentran las zonas de seguridad-, 
para los siguientes fines:... e) Prevenir accidentes en relación con la seguridad 
vial’, añadiendo que ‘4. Dicha autorización podrá ser solicitada por los 
propietarios de los terrenos o, en su caso, por cualquier otra persona física o 
jurídica que se considere afectada, y así lo justifique, por alguna de las 
circunstancias expresadas en el punto anterior’. En este sentido las sucesivas 
Órdenes Anuales de Caza contienen previsiones en orden al eventual control de 
las especies cinegéticas que puedan causar daños a la seguridad de las 
personas, como pueden ser, respecto de jabalís y cérvidos y caza mayor, 
batidas en época hábil e incluso fuera del período hábil, no sólo respecto de 
terrenos cinegéticos, a solicitud de los titulares o arrendatarios cinegéticos, sino 
también en terrenos no cinegéticos, previa solicitud de los propietarios o 
afectados (por todas, artículo 9 de la Orden MAM/1137/2008, de 25 de junio, 
por la que se aprueba la Orden Anual de Caza). 
 
  »(…). 
 
  »III) El tercer título de imputación también se proyecta sobre los 
titulares de aprovechamientos cinegéticos o, en su defecto, sobre los 
propietarios de terrenos, ‘cuando el accidente sea consecuencia (directa)... de 
una falta de diligencia en la conservación del terreno acotado’, debiendo 
significarse de antemano que: (1) a pesar de la dicción literal, la exigencia de 
que el accidente sea consecuencia directa sólo puede razonablemente 
predicarse respecto de una conducta activa, la acción de cazar, pero no de una 
conducta omisiva en que consiste la falta de diligencia en la conservación; y (2) 
que puesto que la posible responsabilidad de los propietarios por falta de 
diligencia en la conservación sólo va referida a los terrenos acotados, término 
que tanto en la legislación autonómica (vgr. artículos 21.13, 21.16, 40.3 ó 
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76.15) como en la estatal (vgr. artículos 15, 16, 17.9, 33 , o Disposición 
Transitoria Primera de la Ley de Caza de 1970), inequívocamente se vincula -
por contraposición a los terrenos vedados- a la de terrenos constituidos en coto 
de caza o integrados en él, es decir, en sentido amplio a un terreno con 
aprovechamiento cinegético en el que puede practicarse la caza, podemos 
concluir, como ya hemos visto, que en el ámbito de Castilla y León no se da la 
hipótesis de terreno cinegético sin atribución específica a un titular de su 
aprovechamiento y, por lo tanto, no parece pueda concurrir el supuesto de 
responsabilidad del propietario de un terreno acotado en defecto (‘a falta’) de 
titular cinegético, que siempre existe”. 

 
Aplicando lo expuesto al caso que se analiza, cabe señalar lo siguiente: 
 
 - En primer lugar, que no consta en el expediente que haya 

existido acción de cazar en la fecha y lugar del accidente. La Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León antes mencionada, acogiendo el 
criterio de la Audiencia Provincial de Ávila (Sentencia de 23 de julio de 2007), 
entiende, al analizar el concepto de acción de cazar, que “no sólo la inmediata 
persecución o acoso pueden identificarse como las causas generatrices de la 
responsabilidad, sino que debe entenderse incluidas en esa expresión todas las 
alteraciones de conducta forzadas por la acción de cazar, que naturalmente 
pueden prolongarse en el tiempo más allá del momento de uso de las referidas 
artes o medios y comprende los movimientos y comportamientos derivados de 
ello hasta la recuperación del normal sosiego y desarrollo vital de la especies en 
su propio hábitat del que pudieron ser desplazadas o en el que tienen 
dificultades de reubicación y asentamiento, precisamente como consecuencia 
del uso de los medios o artes tendentes a alterar y forzar su comportamiento 
para facilitar la captura”. 

 
 - Y en segundo lugar, que el terreno desde el cual irrumpió el 

jabalí era un vedado. Y como ha señalado el Tribunal Superior de Justicia en la 
Sentencia antes citada, la posible responsabilidad de los propietarios por falta 
de diligencia en la conservación del terreno sólo va referida a los terrenos 
acotados, término que en la legislación autonómica se vincula, en un sentido 
amplio, a los terrenos con aprovechamiento cinegético en los que pueda 
practicarse la caza; lo que no ocurre en el presente caso. 
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Finalmente, debe analizarse la conservación y señalización de la 
carretera, como posible causa de responsabilidad de la Administración de la 
Comunidad, conforme a la disposición adicional novena antes citada. 

 
La Administración está obligada a la conservación y mantenimiento de 

las carreteras de las que sea titular y a realizar las actuaciones precisas para la 
defensa de la vía y su mejor uso, incluyendo las referentes a la señalización 
(artículo 15 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras; artículo 48, 
apartados 1 y 2, del Reglamento General de Carreteras, aprobado por el Real 
Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre; artículo 15 bis.1 de la Ley 2/1990, de 
16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León –vigente en el 
momento del siniestro-; y artículo 19.1 de la Ley 10/2008, de 9 de diciembre, 
de Carreteras de Castilla y León -actualmente vigente-). Asimismo, el artículo 
57 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
antes citada, prevé que “Corresponde al titular de la vía la responsabilidad del 
mantenimiento de la misma en las mejores condiciones posibles de seguridad 
para la circulación y la instalación y conservación en ella de las adecuadas 
señales y marcas viales. También corresponde al titular de la vía la autorización 
previa para la instalación en ella de otras señales de circulación. En caso de 
emergencia, los agentes de la autoridad podrán instalar señales circunstanciales 
sin autorización previa”. 
 

En cuanto a la señalización existente, todos los informes constatan que 
existía en el punto kilométrico 5,340 una señal P-24 que advierte de peligro de 
animales salvajes. Y que dicha señal se ubicaba 2.540 metros antes del lugar 
del siniestro según la marcha del vehículo.  

 
Sin embargo, en las fotografías adjuntadas al informe del encargado de 

explotación se advierte que dicha señal carece del panel complementario S-810, 
que indica la longitud en que existe el peligro o en que se aplica la prescripción 
(artículo 163 del Reglamento General de Circulación, aprobado por el Real 
Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre); y que ninguno de los informantes ha 
aludido a su existencia.  

 
El artículo 149 del Reglamento General de Circulación establece en su 

apartado 1: “Las señales de advertencia de peligro tienen por objeto indicar a 
los usuarios de la vía la proximidad y la naturaleza de un peligro difícil de ser 
percibido a tiempo, con objeto de que se cumplan las normas de 
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comportamiento que, en cada caso, sean procedentes”. Y el apartado 5 cita, 
entre los tipos de señales de advertencia de peligro, la P-24 que advierte del 
peligro por la proximidad de un lugar donde frecuentemente la vía puede ser 
atravesada por animales en libertad. 

 
Pues bien, el accidente se produjo no en el tramo inmediato siguiente a 

la señal P-24 sino 2.540 metros después. A juicio de este Consejo Consultivo, la 
distancia entre esta señal y el lugar del siniestro no puede considerarse próxima 
(entendida en el sentido de cercana o que dista poco en el espacio -según el 
Diccionario de la Lengua Española-), por lo que la señal P-24 existente se 
estima insuficiente para alertar del peligro por animales sueltos en el punto 
donde acaeció el accidente.  

 
En virtud de lo expuesto, al haber incumplido la Administración su deber 

de señalizar adecuadamente la carretera, procede estimar la reclamación por 
este motivo, sin que resulte preciso, por ello, analizar el estado que presentaba 
el margen de la calzada. 

 
6ª.- Respecto al importe de la indemnización, procede abonar al 

reclamante la cantidad de 1.139,36 euros, de acuerdo con el informe pericial 
obrante en el expediente; ello sin perjuicio de su actualización a la fecha en que 
se ponga fin al procedimiento de responsabilidad, de acuerdo con el artículo 
141.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 
7ª.- Finalmente, la propuesta de resolución recoge en el antecedente de 

hecho séptimo una actuación del interesado de la que no existe constancia en 
el expediente. 

 
 

III 
CONCLUSIONES  

 
 En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 
informa: 
 

Procede dictar resolución estimatoria en el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por D. 
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yyyyy, en nombre y representación de Dña. xxxxx, debido a los daños 
ocasionados en un accidente por la irrupción de un animal en la calzada. 

 
No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado. 
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